RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA  20 DE MARZO DE  2013

(E. E. Nº2013-17-0001175, Ent. N°1016/13)

“VISTO: las actuaciones remitidas por la Administración Nacional de Telecomunicaciones, relacionadas con la Contratación Directa NºH9a01430  para  la  prestación  de los servicios de respaldo técnico y reparación y/o sustitución  de módulos de Hardware;

RESULTANDO:  1) que con fecha 7/6/10, el Directorio dispuso contratar , al amparo de lo dispuesto por el Artículo 33 Numeral 3 Literal C) del T.O.C.A.F. (vigente al momento de la contratación), a Telefonaktiebolaget LM Ericsson por las sumas de U$S 575.000 (más IVA) para servicio de respaldo técnico y U$S250.000 (más IVA) para servicio de reparación y/o sustitución de módulos de hardware, ascendiendo a un total de U$S 1.006.500 (IVA incluido);
2) que este Tribunal, en Sesión de fecha 6/7/10 acordó intervenir preventivamente el gasto de U$S 137.775 correspondiente al Ejercicio 2010 y cometer al Contador Delegado la intervención preventiva del gasto correspondiente a los Ejercicios 2011, 2012 y 2013, una vez imputado con cargo a rubro adecuado con disponibilidad;
3) que en la oportunidad se da cuenta que resulta necesario hacer uso de la opción para el ítem servicio de respaldo técnico, a efectos de dar continuidad al mantenimiento de los equipos Ericsson SDH, siendo que el Área Técnica esgrimió que el precio adjudicado resulta razonable a la fecha y que el servicio ha sido brindado a satisfacción del Organismo;
4) que con fecha 27/12/12, la Comisión Asesora sugirió tramitar el uso de la opción del 100 % para el ítem referido, por un monto total de U$S 701.500 (IVA incluido);
5) que el Directorio, mediante Resolución Nº 141/13 de 31/1/13, acordó adjudicar, ad referéndum de la intervención de este Tribunal, el 100 % del uso de la opción del Item “servicio de respaldo técnico”, por un monto total de U$S 575.000 más IVA, lo que totaliza la suma de U$S 701.500 (IVA incluido);

                                           6) que se informa con fecha  15/2/13,  que la imputación debe efectuarse al Renglón-Rubro 279001, Prog-Proy 1000 por los importes de $ 230.000 (Ejercicio 2013), $ 230.000 (Ejercicio 2014), y $ 115.000 (Ejercicio 2015);
CONSIDERANDO: 1) que el Artículo 1.1 del Pliego de Condiciones que rigió el llamado, estableció  que el Organismo se reservaba el derecho de hacer uso de la opción de hasta un 100 % más;
2) que en consecuencia, el Ejercicio de la opción por un 100 % más del Ítem “Servicio de Respaldo Técnico”, se efectuó conforme la normativa que rigió la contratación;

ATENTO: a lo expuesto precedentemente y a lo dispuesto en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

                                        EL  TRIBUNAL  ACUERDA

1) Cometer al Contador Delegado la intervención preventiva del gasto correspondiente a los Ejercicios 2013, 2014 y 2015, una vez imputado con cargo a rubro adecuado con disponibilidad.   

2) Comunicar al Contador Delegado; y 
3) Devolver las actuaciones”.
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